
9. Estados financieros o balance general 

Deben dar cuenta de información del año 
inmediatamente anterior al año de presentación del 
formulario de inscripción, en caso de tener más de un 
año de existencia. Si la institución tiene menos de un año 
no requiere presentar Estados Financieros ni balance 
general. 

 

La Fundación aún no tiene un año de antigüedad  

 

 


